
Intendenc¡a de prestadores de Salud
Subdepartamento de Gest¡ón de Calidad en Salud
Unidad de cestión en Acreditación
Unidad de Apoyo Legal

REsoLUcróN E*ENTA rplN. 'l 57'l

sANrrAGo, t0JUIJ.?0lg
VISTOS:

1) Lo dispuesto en er No2 der Artícuro 121 der DFL No1, de 2005, de Sarud; en ra LeyNo19.880; en los artículos 9o y siguientes del Regtameíto del sislema de ntred¡tác6npara los Prestadores Institucionare! de s¿rud, apróbaoo por er D.s. No15, de zooi,- i"lMinisterio de salud; en er D.s.64, de 01 de ociubre de 2018, der Ministlrio ¿e sáruo,en el Decreto Exento No39, de 04 de abril de 2019; y en la Resolució n g.e AAZtqAi2Ol6de 30 de abril de 2019:

2) La Resolución Exenta IplNo317,22 de abr de 2013, mediante ra cuar se autorizó elfuncionam¡ento como Entidad Acreditadora *acneorre NoRTE cHrLE rioÁ,;,.rv"representante tegat es doñ€_ LU7- ARGENIS velÁsqurz BETANCUR, V qlu-!"
encuentra inscrita bajo er No24 der Registro púbrico de entidades acreditadóras;

3) La Resoluc¡ón Exenta lplNo317,22 de abril de 2013;

4) La Resolución Exenta Ip/No847,30 de agosto de 2013,

5) La Resoluc¡ón Exenta IplNo1,193, 1O de septiembre de 2015;

6) El Ingreso Folio Noloo.B4o, de .fecha 31 de mayo de 2o7g, enviada por elrepresentante legal de la entidad acred¡tadora señalada precedentemónte;

7) El Memorándum N0558' de 07 de junio de 2org, de ra Encargada (s) de ra unidad deGestión en Acreditación, doña Catheiine Sepútve¿á nojas;

CONSIDERAN DO:

1o'- Que, mediante ra resorución señarada en er No3),4) y s) de ros vistos precedentes
esta Inte¡dencia aprobó ra incorporación oe las profeslonares sra. Eriana nosario ortiiReyes, R.U,N, No1l.344.0g5-6, Sra. Lorena Marcela Contreras nivera, n.ü,ñlNo12.615,894-7 y Sra. Cta,ud¡a Etena Urbina Atcayaga, R,U.N, NotO.iZ.ióó:i,ar cuerpo de evaruadores de ra Entidad Acreditadoia 

-"Ácn¡orrl ronre ciir_iLTDA. ";

2o.- Que, mediante er memorándum señarado en er No7) de ros vistos precedentes, elEncargado de la unidad de cestión en Acreditación iniórru ,oor" ra recepción de rasolic¡tud referida en er No6) de esos mismos vistos, por ra cuar er ,."p."r"ritánt" L"guide la entidad acreditadora señarada precedentemeniá lomun¡ca que ras profesionares



individualizadasene|considerandoanteriorhansidodesvincu|adasdesucondiciónde
evaluadora de dicha entidad acreditadora;

30,- Que, por tanto, corresponde ordenar se modifique la inscripción qu" l: 3i.t:dltll
entiOai ósienta en el Registro Público de Entidades Acreditadoras' en cuanto a la

."to"ii.¡á" ¿á tu cuerpo áe évaluadores, y disponer las demás medidas de rigor;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y

ieglamentarias antes señaladas¡ vengo en dictar la siguiente

RESOLUCIóN:

10 MODIFÍQUESE la inscripción que la Entidad- Acreditadora "ACREDITA NORTE

CHILE LTDA.. mant¡ene en el negisiro público de E¡tidades Acreditadoras, excluyendo

;;i;;rp;A 
""aiua¿ores 

a tás práreiionates sra' El¡ana Rosario ortiz Reves' R'u'N'

No11.344.085-6, Sra, l_oreiJMarcela contreras Rivera, R'u.N. No12'615'894-7

V S...li"uOl" Ellna Urbina Alcayaga, R'U'N' NolO'174'1oO-1'

2. PRACTÍQUESE la modif¡cación antedicha por el Funcionar¡o Registrador de esta

Intendencia dentro del pluto ¿á-S áías náUiles contados desde que se le intime la

presente resolución,

3o DÉJASE PARCIALMENTE SIN EFECTO la Resolución Exenta IP/No317,22 de abtil

á" ZOi¡, IPIN0847, 30 de agosto de 2013 e IP/No1 193, 10 de septiembre de 2015; en

cuanto ordenabu tu inaorporaaión de las profesionales señaladas en el numeral 10

precedente al cuerpo oe evaruiááres de la entidad "ACREDTTA NORTE CHILE LTDA'"'

40 AGRÉGUESE Por el Funcionario
electrónica de la presente resolución
"ACREDITA NORTE CHILE LTDA'"

Registrador de esta Intendencia, una copia

en'la inscripción que la Entidad Acreditadora
mantiene en el Registro Público de Entidades

Acreditadoras.

NOTIFÍQUESE,

VE BENAVIDES
A DE PRESTADORES DE SALUD (S)

SU PERINTEN DENCIA DE SALUD

de la Entidad Acreditadora correspondiente
- j"i! isj sru¿"puitamento de Gestión de calidad en salud IP
- encaiqá¿a (s) unidad de Gestión en Acreditación lP
- Encaráada Üni¿a¿ ¿e F¡scalización en calidad IP
- Encargado Unidad de Apoyo Legal IP
- Abogada Unidad de APoYo Legal IP
- Funcionario Registrador IP
- Expediente Entidad Acreditadora correspondiente
- Oficina de Pa rtes
- Archivo
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